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SEÑOR 
JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 

RADICACIÓN: 2020-183 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SIDOC SAS 
DEMANDADO: ADOLFO LEON VARGAS

JUAN CARLOS GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali-Valle, identificado con el número
de cédula 1.144.408.001, obrando como apoderado de la parte demandante, al señor jues con mi
acostumbrado respeto, me permito aportar al despacho liquidacion del credito.

1-Liquidación de la obligación - pagaré
2- Consolidado liquidación
3- Memorial  

--  
Mil gracias,
Alguna otra información, con mucho gusto.

Cordialmente, 
JUAN CARLOS GOMEZ GUTIERREZ 
ABOGADO  
PBX 6689999  
Cel. 315 4024166
Cali
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CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446 y 110 del C.G.P.). 

 

 

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de 

liquidación del crédito presentada por el Dr Juan Carlos Gómez 

Gutiérrez apoderado de la parte demandante SIDOC S.A.S. 

 

 

El anterior traslado se fija en lista del día 22/01/2021 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 

 

 

TRASLADO. Corren los días 25, 26 y 27 de enero de 2021. 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 
JVR 


